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JUICIO: "AVILA BARTOLOMÉ DARÍO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172"- EXPTE. N° 797/25.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación efectuada el 25/06/2025 de hs. 17:09 por el letrado Drocchi Sergio Adrián :

I. En mérito a lo solicitado y a las constancias del presente exhorto, dispongo dejar sin efecto las
fechas de audiencias testimoniales de fechas 26/06/2025 y 30/06/2025 respectivamente y fijar nueva
fecha de audiencia para el día 07/08/2025 a las hs. 15.00, para que tenga lugar el examen de los
siguientes testigos:

A) Seminario Jorge Dardo, DNI 22.382.677, con domicilio en calle Simón Bolívar N° 1709, San
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.

B) Amaya Claudio Alexis, DNI 40.783.165, con domicilio en calle Asunción N° 846, San Miguel de
Tucumán, provincia de Tucumán.

Los datos para ingresar a la audiencia zoom son los siguientes: ID de reunión: 858 3771 6902  (Sala

110 Zoom).

2) El día 11/08/2025  a las hs. 15:00:

A) Dulor Leandro Maximiliano, DNI 36.584.478, con domicilio en calle Berutti N° 49, San Miguel de
Tucumán, provincia de Tucumán.

B) Albornoz Marcelo Ricardo, DNI 26.982.458, con domicilio en calle Batalla de Ayacucho N° 155,
San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.

C) Mule Marco Antonio, DNI 21.622.463, con domicilio en calle Combate de San Lorenzo N° 2214,
San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.
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Los datos para ingresar a la audiencia zoom son los siguientes: ID de reunión: 826 6893 3770  (Sala

110 Zoom).

Los mencionados testigos deberán prestar su declaración testimonial  a tenor del cuestionario
propuesto.

La audiencia se celebrará en forma mixta (presencial y remota) en la Sala 2 de Audiencias del Poder
Judicial, sito en el edificio de calle Lamadrid N° 420, Planta Baja, de esta ciudad, dejando constancia
que deberán comparecer en forma presencial únicamente los testigo y el audiencista, participando
de manera remota, las partes y los letrados a través de la plataforma Zoom.

Se delega la recepcion de la audiencia en los funcionarios de la GEAT1 (conf. art 86 CPL) con todas
las facultades establecidas a tal efecto por el art 97 del CPL.

VI. Líbrese oficio a la Policía y hágase saber que deberá notificar a al testigo Seminario Jorge Dardo

con una antelación no menor a  las 48 hs.  de la fecha de la audiencia fijada.

Atento a las constancias de autos que los testigos Amaya Claudio Alexis, Dulor Leandro Maximiliano

y Albornoz Marcelo Amaya no fueron localizados los domicilios denunciados oportunamente, a los
fines de garantizar nuevas notificaciones a los referidos testigos, deberá la parte oferente precisar
nuevos domicilios y/o denunciar sus resoectivos números de teléfono personal de los mismos.

VII. Finalmente, hago saber a las partes y sus letrados que, en caso de requerir comunicarse con la
Oficina de Gestión Asociada N°1 del Trabajo, podrán hacerlo a través de la consulta habilitada a tal
efecto en el Portal o al número de teléfono: 381-5672392 (provisto) en el horario de 07:00 a 19:00
horas.

VIII. En mérito a lo ordenado, corresponde librar oficio Ley 22.172 Juzgado Nacional de 1° instancia
del Trabajo N° 50, de la Capital Federal  a cargo de la Dra. Fabiana Silvia Rodríguez, Secretaria
Única a cargo del Dr. Germán Pablo Mancuso, con sede en Lavalle N° 1268, piso 4°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a los fines de notificar el presente proveído. A su vez ese juzgado
deberá notificar a las partes en autos respecto de la fecha de las audiencias fijadas a los fines que
puedan ejercer su contralor en la producción de la prueba testimonial a producirse en el presente
Exhorto.EJSC 797/25
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